ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 4 DE JUNIO DE 2008.




A las trece horas, la Presidencia, comprobada la existencia de quórum, declara abierta la sesión, procediéndose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 22 DE MAYO DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 22 de Mayo de 2008, y como quiera que no se hace ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA.

Dada cuenta del expediente que se instruye a instancia de D. JAVIER LASARTE ALONSO, actuando en calidad de Presidente de la Sociedad Cooperativa Agraria San Sebastián, de solicitud de licencia para instalar Central Hortofrutícola con emplazamiento en la C/. Francia, 4 del Polígono Industrial "La Cuesta II", y hallándose la actividad emplazada de acuerdo con la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de Protección Ambiental de Aragón, por unanimidad se acuerda informar en el sentido de que procede conceder la licencia solicitada. 

Dada cuenta del expediente que se instruye a instancia de D. IBAN SEVILLANO MELERO, en representación de ENERGIAS ALTERNATIVAS ARAGONESAS, S.L., de solicitud de licencia para instalar explotación de Parque Solar de 1,2 MW. de potencia total, que consta de la agrupación de 12 instalaciones de 100 Kw. para verter a una línea de evacuación común, con emplazamiento en el Polígono 3, Parcela 110 del Paraje de la Cuesta, y hallándose la actividad emplazada de acuerdo con la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de Protección Ambiental de Aragón, por unanimidad se acuerda informar en el sentido de que procede conceder la licencia solicitada.

3.- LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRA MAYOR.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. PIO JAVIER RAMON TEIJELO, actuando en nombre y representación de ENDESA GAS TRANSPORTISTA, S.L., para conducción subterránea del gasoducto Zaragoza-Calatayud a su paso por el término Municipal de La Almunia de Doña Godina, conforme al proyecto técnico redactado por el Ingeniero Industrial, D. Francisco Naya Franco, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja. Plazo de ejecución de las obras, 24 meses.

= CONCEDER licencia a D. GABRIEL LUNA TOMEY, actuando en nombre y representación de DOMENECH TOMEY, S.L., para ejecución de red subterránea en Baja Tensión para suministro de edificio de viviendas en calle Frailla, 29 de esta localidad. Plazo de ejecución de las obras, 6 meses.

4.- PROPUESTA DE APROBACION DE LA SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE AVAL DEPOSITADO POR LA EMPRESA "CONSTRUCCIONES, APLICACIONES Y REFUERZOS, S.A.", EN GARANTIA DE LAS OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA DE SAN LORENZO - EL FUERTE, SEPARATA 4.

A la vista de la solicitud de cancelación del aval que constituye la garantía definitiva del expediente de contratación de las obras de Consolidación y Restauración de la Iglesia de San Lorenzo - El Fuerte, Separata 4, presentada por la empresa contratista "Construcciones, Aplicaciones y Refuerzos, S.A.", y

Emitidos los informes correspondientes por la dirección facultativa de las referidas obras y por la Tesorería e Intervención municipal en las que se acredita el transcurso del plazo de garantía previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares y la no existencia de vicios,

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Autorizar la cancelación del aval número 0182000399610, por importe de 9.388,82 €, procediendo a la devolución del original al contratista.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Tesorería municipal para la ejecución del mismo.

TERCERO.- Notificar al contratista el contenido del presente acuerdo.

5.- PROPUESTA DE APROBACION DE LOS IMPORTES A PAGAR A LA COMARCA DE VALDEJALON POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DURANTE EL EJERCICIO DE 2007 Y CUOTAS POR EL EJERCICIO 2008.

Vistos los importes referidos al pago por la presentación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos durante el ejercicio de 2007 y cuotas por el ejercicio de 2008, esta Junta de Gobierno, por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el pago del importe del ejercicio de 2007, que asciende a la cantidad de 99.807,32 €.

SEGUNDO.- Siempre que haya consignación presupuestaria, hacer efectivo el importe correspondiente al primer semestre de 2.008, y el resto del año ir abonando mes a mes. 

6.- PROPUESTA DE APROBACION DE LOS PROYECTOS TÉCNICOS DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE LA URBANIZACION DE LAS CALES CABAÑAS Y SAYAS.

Vistos los proyectos técnicos de las obras de ejecución de la urbanización de las calles Cabañas y Sayas, redactados por el Ingeniero Industrial, D. Eduardo García Paricio, por unanimidad se acuerda la aprobación de los mismos.

7.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS PARA LA EJECUCION POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DE LAS CALLES CABAÑAS Y SAYAS.

Visto el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la ejecución, por Procedimiento Negociado con Publicidad, de las obras de urbanización de las calles Cabañas y Sayas, por unanimidad, se acuerda aprobar el mismo, no pudiendo adjudicarse este contrato hasta que  no sea vigente la modificación presupuestaria.

8.- PROPUESTA DE APROBACION DE PROHIBICIÓN DE APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS PESADOS EN EL CASCO URBANO.

Habida cuenta el contenido del artículo 55.3 de la Ordenanza de Circulación de Peatones y Vehículos que literalmente dice: "Prohibir dentro del casco urbano el aparcamiento y circulación de camiones cuyo peso total exceda de 7.500 Kgms.", por unanimidad, se acuerda hacer efectivo dicho artículo y prohibir el aparcamiento de dichos vehículos en el casco urbano residencial a partir del día 1 de Julio de 2008, instalando para ello las señales necesarias.

Fuera del Orden del Día, y previa declaración de urgencia acordada por unanimidad, son tratados los siguientes asuntos:

9.- CONTRATACIÓN CON ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.L. EL SUMINISTRO ELECTRICO PARA PUNTO DE SUMINISTRO BARRIO DE SAN SEBASTIAN.

Contratar con Endesa Distribución Eléctrica S.L. el suministro eléctrico para punto de suministro, barrio San Sebastián, producto “Tarifa Descuento”, con la tarifa de acceso 3.1ª, Punta 160, Llano 160, Valle 160, con un precio término de potencia 2,391482 € kw y mes, un precio término de energía 0,079107, y un precio complemento por discriminación horaria tipo 4 de 0,072504 -0,031177 € kw., por plazo de un año, facultando al Sr. Alcalde para la firma del mismo.

10.- CONTRATACIÓN CON ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.L. EL SUMINISTRO ELECTRICO PARA PUNTO DE SUMINISTRO CARRETERA DE ALPARTIR.

Contratar con Endesa Distribución Eléctrica S.L. el suministro eléctrico para punto de suministro, Carretera de Alpartir, producto “Tarifa Descuento”, con la tarifa de acceso 3.1ª, Punta 105, Llano 105, Valle 105, con un precio término de potencia 2,391482 € kw y mes, un precio término de energía 0,079107, y un precio complemento por discriminación horaria tipo 4 de 0,072504 -0,031177 € kw., por plazo de un año, facultando al Sr. Alcalde para la firma del mismo.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y cincuenta minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL,
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